
Núm. 106, Martes 4 de setiembre de185S 

• k 
!^^f*«írí»# d Mé Boletin, que sal* he 
t% wrteMy/Mevei y domingos, en ta impren* 
% a de su editor, calle de la Trinidad*, 
\ pf io , d 8 rt ai mes para los suscritores 

te esta ciudad pufstu en sus catas, y i a 
ss dt fuera franco de porte* . 

L f l # émsssseim y drma* asm 
gusten insertar en eele periódico deberán 
dirijirse d su editor, franca de 
«« cuyo requieiU u* serán reeibidm. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. 

j r Qaceta áe Madrid número i36o* 

U L n H p Beal decreto. 

' L Guinda por el deseo de proporcionar fá-
* :il y segura justicia á los fieles habitantes 
'i* • ¡c la import-rnte isla de C u b a , persuadida 

ie que este es el mejor medio de sosegar 
p-tftjfe pocos hombres inquietos que en ella se 

Irrigan» y penetrada de la obligación que 
^ j j » inqumbe de escusar la necesidad del rl-

^ ;or que asi aflige mi corazón, como es de 
1 n?:l indujo cuando no va autorizado con el 
;r ello y las formas de la legalidad, confor-

nindotne con lo que tienen propuesto el 
, tntiguo consejo de Indias, el suprimido con

ejo Real, el capitán general y, superinten-
lente de aquella isla, y con repetidas ¡us
encias el supremo tribunal de Justicia, ven-

J- ;o en decretar lo siguiente: 
Art. i.° Se erigirá inmediatamente en la 

4 > Habana una * audiencia con las mismas fa
r a d e s y categoría que por las leyes de 
'ndias pertenecen á las audiencias pretoria¬

' ; t e s * y por te tanto se considerará de as
enso para los majistrados y jueces que ha-
P3a dado pruebas de enteriza, saber y vir-

. J** «n otros tribunales, ó para los aboga-
y «os distinguidos de los tribunales superio-
•} con tal que unos y otros hayan des-
'ji, c!npeflido por io años á lo menos las fun-

c*nes judiciales ó la profesión de abogado. 
I Art. 2* Continuará en Puerto-Príncipe 

f J tt Audiencia que reside actualmente, 
o . A n ^ Rl territorio de la audiencia 
A ' j f huerto-Príocipe quedará limitado á las 
y °* provincias ó departamentos denominados 

° n * a i a l y central de la isla de Cuba, en 
r último de los cuates están , comprendidos 

/} gobierxww de Trinidad y nueva -colonia 

Fernandioade Jagua. Lo demás del termo-
no de la. mencionada isla queda asignado 
á la audiencia de la Habana. 

A r L : ^ . 0 , La audiencia de la Habana se 
compondrá de un regente con la dotación 
anual de 63 ps, fs., cuatro ministros y dos 
fiscales con la de 4 5 c o ps. fs. cada uno, y 
dos porteros con la de 300 ps, fs. asimismo 
cada uno. Los relatores, escribanos de cá
mara y demás subalternos necesarios perci
birán tínicamente los emolumentos de aran
cel; pero estos oficios se conferirán en la 
forma que prescriben las ordenanzas para 
lás audiencias dcl reino. Se destinará para 
el servicio de la audiencia la parte de la 
casa de Gobierno que ha designado el ca* 
pitan geueral, y se adoptarán las demás 
medidas de economía que ha indicado para 
que la audiencia quede establecida con ei 
menor gasto posible. 

Art. s-ü La audiencia de Puerto-Príncipe 
se compondrá del regente, cuatro ministro* 
y un fiscal. En todo lo demás conservará 
su planta actual con las mismas dotaciones, 
salvas las reformas que convenga hacer res
pecto á subalternos. 

Art. 6. ü La junta de Hacienda de la Ha
bana se compondrá de los ministros que de
signan las leyes de India*, y se escusará la 
asistencia de los suplentes como los suel
dos que se les pagan. 

Art. 7 . v El capitán general de la hh dc 
Cuba es el presidente de las aodirncias dc 
ella con las prerogativas que le señalan Jas 
leves. En este concepto, cuidará de propo
ner, con acuerdo de ambos W < » ^ V ¿ 
mejor medio de asegurar la justicia, asi por 
TqueTespecta á la institución de juzgado, 
de primerí instancia, como por loconcer-
nieiue al orden y forma de proceder en 
los juicios. Kntre tanto procurarán las dos 
audiencias aplicar el reglamento provisional 
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S I L de . B 3 S con las » o d fcectoe» 
a d o p t a s y a en P u e r t o - R i c o y las denuf-
ouc ««imaren indispensables, de acuerdo t o n 
KU presidente» quien dará cuenta á m i O o 
wefttft* 

Att.-f t* E n ipuJr forma st me propon
drán lasenm'reudífs 'qiKí corrverrga hacer en 
la piiiata de los mencionado» t r i b u n a l e s , p a 
ra que después de ensayada la que p r o v i 
sionalmente ha parecido dar les , contando y a 
con los avisos de la esper ienc ia , se perfec
cione su arreglo definit ivo en la manera 
mas estable y IcgaL Tendréislo . entendido , 
y dispund/eis lo necesario par3 su c u m p i i j 
m i c n t o . — E s t a rubr icado dc la R e a l m a n o — 
E n palacio i 16 de junio de 18311 = A D o n 
Fru'/ieiscd de Paula C a s t r o y O r u z c o ; 

GOBIERNO POLITICtí. 

Circular n . - 188. 

Habiéndose fugado del cuartel de artillería 
de M a d r i d el soldado del mismo cuerpo M a 
riano A g u i l a r , cuyas señas se espresan á c o n 
tinuación, encargo á todos los alcaldes y d e -
mas justicias de los pueblos de esta p r o v i n 
cia y fuera de e l l a , que si fuere habido p r o 
c e d í £ su c a p t u r a , remitiéndole con toda 
segi-ridad á disposición del Sr, D . Joaquín 
O l i v e r - C o p o n s , ayudante fiscal de d i c h o cuer
po, Toledo 23 de 'agosto ae i í J 3 8 . = M a r t i n 
ce Foronda y V i c d i n a . 

Senas del fugado. Estatura 5 pies y 2 p u l 
g a d a s edad 21 á 24 años, color c l a r o , pelo 
castaño, regular de carnes, iba vestido en 
man gas de c a m i s a , sin c h a l e c o , pantalón 
blanco y un pañuelo á la cabeza, b a r b i 
lampiño. 

Citvutar n . # 189. 

P o r el capitán D, Pedro de V a r g a s , fis
cal de la causa formada con motivo de los 
sucesos ocurridos en A r a n d a los últimos 
dias del mes de noviembre en el cuartel 
que ocupaba el primer regimiento de la G u a r 
dia Real de granaderos de infantería, se p i 
de la captura del soldado Pedro B e n i t o , c u 
yas señas se espresan á continuación, y cn su 
v ir tud encargo á todos los alcaldes y demás 
justicias de los pueblos de esta provincia y 
fuera de e l l a , que si fuere habMo le pren
dan y remitan con toda segundad á m i 
disposición, Toledo i . ' d e setiembre de 18311. 

o t i n d t K o r o n d a t y V i e d m a . 1 
1 Señas Ue / W M llanto. H y o d f Rufino y 

Jfc+Mfr M a r t i n e s natural de T o l e d o , oft-
c*efc«retero,cH3do solteroj estatura 5 pies. 

y cejas c a s t a ñ o , ojos p a r d o s , nariz r n ^ 

c o l o r trigueíio- ^ 

( . Circular m* iíX). 

Habiéndose desertado el soldado del 
tallón de T i r a d o r e s de l a p a t r i a , Felipe ] ¿ 
t e r o , c u y a mt*ti* filiación a l final se t , p r t . 
s a , encargo á los alcaldes y demás U K U C Ü , 

de ios pueblos de esta p r o v i n c i a y fuera dc 
e l l a , que si fuere h a b i d o le prendan y r e , 
mitán c o n toda segur idad á disposición del 
señor br igadier . -geie d e l estado mayor del 
ejército de t e * r v a , qufe se h a l l a en Ciudad-
R e a l . T o l e d p t." de set iembre de i b ^ ü -
M a r t i n de F o r o n d a y V i e d m a . 

Senas di Wtt¡& Mohtetf. Hi jo de Eulogio 
y Fausta A l c a i d e , natural de A l c o l e a , provin
c i a de la M a n c h a , of ic io v a q u e r o , edad 
de 2 Ü antis, pelo y cejas castaño, ojoi par
dos , c o l o r t r i g u e ñ o , n a r i z regular , barbilam
piño, boca r e g u l a r . 

Circular núm. 4£M. 

N a d a mas útil á l a salubridad públia 
que la formación de cementerios en las afue
ras y sitios vent i lados de Tas poblacionct 
S, M . , s iempre incansable en prodigar á sta 
súbditos toda clase de beneficios, asi lo tie
ne m a n d a d o ; pero c o m o por desgracia ui 
objeto de tanto interés y trascendencia ha
y a s ido m i r a d o p o r algunas corporaciones 
munic ipales c o n la m a y o r apatía é indife
r e n c i a , me Veo en l a necesidad de preve
nir á los a y u n t a m i e n t o s de esta provincia 
me remitan inmediatamente testimonio #- J 
presivo de si se h a l l a n sus poblaciones pro
vistas de cemeoter io c a p a z y suficiente t& 
respectivo v e c i n d a r i o ; y en e l caso contra
rio e l m o t i v o ó causa que se haya opuesta 
á su construcción para en su> vista hacer 
tenga c u m p l i d o efecto la soberana voluntad 
d e S. M . en esta p a r t e , y emit ida en dis
tintas reales ó r d e n e s , y particularmente en U 
de 2 de j u n i o de 1833, To ledo 2 de setiem
bre de 1 8 3 a . - M a r t i n de F\ rooda y Viedma* 

J t / N T A DIOCESANA D E C I M A L D ¿ L DEPARTAMENTO 

D E T A L A V E R A . 

Instalada esta j u n t a en tú día i s drf P 1 ^ 
m o pasado mes de j u l i o , con arreglo * 
lo dispuesto por el art . r * de lá réíl M*¡ 
tracción para la cobra n n de l/>s dtczntf* f 
primicias del aoo que d i o pt inc ip io en l * d e 

marzo d e l presente y ha ée ceneltfir • 
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fin de febrero de 1839, circuló por. medio 
N de oficios * \m terceros coleetoríís* de IM 
K pueblos" del1 (tórrido su correspondiente cr-

1 den, á fin de que sin la menor demora hi-
Vdeseo remesa d e s ú s tazmías por coEdcro» 
YJpna , queso y esquilmo. No a*usfecJ* con 

gste primer aviso» pur observar la falta dtí 
cumplimiento en muchos de aquellos i lo 

7 toó" le* estaba mandado, y' teniendo en coiw 
siueraciou que la mayor parte de los com-

• prendidos en el departamento se hallan ocu¬
pa dos con frecuencia por partidas, que si no 

fclfrirumer'ósas,' pueden ser las suficientes á r o 
t^ardaSj'este servicio, dispuso .pasarles el se

gundo, que si bien es cierto Isa eorrespondt-
1 d© de algún modo á sus deseos, dtja sin em~ 

j ^ f l á f é a todavía» motivo que dá- ocasión a es¬
ta junta a valerse de otro medio. En su 

' consecuencia lieoe,abordado en, la celebra
nte da el dia 23 del corriente, que usando del 

ijue" ofrece el Boletín oticiil de la provin-
BIS; pii , se Comunique1 orden á todas las justi

cias dé los pueblos del departamento para 
«jue, requiriendo 4 los colectores y reeolee-
rps, cumplan respectivamente con sus en-

,taf¿oS, remitiendo inmediatamente la taz-
t u raía de que va hecho méri to , sin dar lu¬

gar é otras medidas que han de serles mas 
Sensibles, sin olvidar la de las minucias 

* mayores, metieres y vinos, que ban de ha-
liarse disponibles para el dia 10 del próxi¬
mo mes de setiembre. 

:<' '• La junta se promet í Hsdbif «risos ót 
fff. haberse practicado esta diligencia por paste 
^1 de dichas justicias, y que pondrán en cono¬
' cimiento del p ú b l i c o , que los individuos-de 
'V que se compone lo son: el señor subdclega-
V do de rentas, presidente, coBl*'d*regadoile! 
Kf señor intendenteJ eí señor vicario eclesiásti¬

Co, vice-presideuve, como delegado del dic¿-
cesano;el señor contador de remas del par-

> / tido, como delegado por el de la provin-
á t í a ; eí señor administrador dc rentas de-

1J cimales del departamento; el Sr. D , Ge
rónimo Mendoza, canónigo dignidad de ar-

i 
1 

7 
mr 1 

r 1 f 
/l A 

eípreste de esta colegial, que lo es por el 
Excmo. cabildo de Toledo; D. Pedro A n 
tonio de Pedraza, cura propio de Santiago de 
* « a villa, y D . Nicolás ¡vlóorca Flores, que 
'o es del Villar del Pedroso, en representa
ción de los de su clase; el Sr. D. José Sán
chez Patencia, canónigo de esta colejial,por 
e» resto del clero que tiene parte e» los 
diezmos; el Sr::::: por los participes legos, y 
« Sr. U. Rafael Braojos, por los rchgwsos 
y religiosas que gozan pensión por el fsta f  

d ° . Talavera 26 <A<: agosto de i8 38.=:El prést
e n l e , Cristóbal Pérez C«moto.=cFel*x J*n*e-
ü « z de Aliso, vociri secretario. 

r P n r ! ? r n P r ^ Í d ? C Í a
 d t l *ñ0* d e l e g a d o dr 

ración diocesana decimal dt truc depártame..-

de honaiwas, pautas y o t r o | f J 
presente añb de las v í l M d d S ^ % 2 
Itaoücva 4rt- Cárdate, Arenas] de Sao uan 
y Camuña, y del fruto de uva pendente 
de la vtll* de Cabañas; habiéndose señalado 
para sus Y^pcctiVOs remates el dia 6 de 
setiembreu p r ó x i m o , desde las once de la 
mañana, en< adcianie en esta administración 
dc renías. Lo, qu? se Juncia al público lla
mando postares para dicho dia, Ocaña atí de 
agosto de i&38.=Por el escahaao de la sub-
delegdciüirT Pedro Guijarra 

Por providencia del señor subdelegado y 
á solicitud'de la admirtisfr^cion diocenna de
cimal de ene depart.imento, se sacan i pú
blica subasta los diezmos de uva eo el pre
sente año de las villas de Villana de San 
Juan, Huerta de Valdecarábanoi, Herencia, 
Oreja, Villatobas, ViHamanrique de Tajo, y 
Llano del término de Colmeoar de Oreja; 
diezmes menudos de Villarejo de Salvanes; 
hortalizas, patatas y otros frutos de Noble-
jas; uva, aceituna y menudo? dei territorio 
llamado monasterio de Chinchón; habiéndo
se señalado para sus respectivos remates ei 
dia 9 del corriente mes, desde las N Q C de 
la mañana en adelante, en la administra
ción ae rentas nacionales de esta villa. 
Lo que se anuncia al público llamando pos¬
lores, Ocaña 2 de setiembre de i 8 3 8 . « P o r e l 
escribano de U subdelegacion Pedro Guijarro. 

MÍITILI0S DE A M G R T I l A c i O H . 

¿nuncio núm, 258. 

N 9 C A 9 CUYOS REMATES SE HA5 VtRtFICAjHh 

ConAigniente á la publicación hfcb* • * «1 floktio 

rematado hoT la^ aigrjicnteat • . , 
L t mitad de nn. . . i » , q u e en M t a t o d r 

Mle.ea, al aííio de la M i l M U - ta 

l i - d r i r l , < « - d . en *5-9*¡ r», r - ~* ^ . , 
en 36 mío-
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Jnuncionám. 259. 

flNCAS PARA CCVO REMATE SE SECALA DÍA. 

C ' 1 J u i A c o l e i 17 del pní*im« o c l ^ . ' l e 

!enc¡« Híl ieñor intendente d e « t a profin-

le tu ra.ñ.ni cn lai c»»»i contíilnrlale 
de primera insUncit 

,pre¡ 
once i a 

¿ n i y *o p-rtido, por la escribanía d«l «mo 
del». Joaquín Aguilera,con asistencia del m-«le U 

¡rásenlo comisionado principal y citación del caballero 
procurador sindico general: 
Una casa en esU cuidad, caite de los Jardines, ndm- tf, 

fíente la parroquia de Sais Juan Bautista, lúe del 
monasterio dc Bernardas Recoletas de U misma, su 
capitiliaacion en venta 11,000 ra-, en rcnti ¿+o. 

Otra Íd., calle dc la Sinagoga, nitro. 5, que perteneció 
4 i ¡ nídad de religiosas de Santo Domingo de 
Gtumao dc la misma) e i TCQII ia.5oo.rt., cn ren
ta 5oo. • I - . • _ 

Id. ¡dM calle de los Naranjos, ndm. 5, procedente tic 
Franciscas de Sao Antonio de ta propia ciudad, 

en venta 7S00 rs., en renta 3oo. 
Id. id , en la tilla dc Pnebla dc Montalban, calle alta 

del Vedado, que correspondió al contento de Fran
ciscas dc dicha fil ia, su Uso cn venta 17-922 rs., en 
renta 5oo. 

Lo que se hace aaber al piíblico á.fin de qne las per
sonas que intenten su adquisición concurran a hacer sus 
prodiciones al sitio, «lia y hora designada, donde se les 
dará Us aclaraciones qne al oí jeto soliciten, Tole
do 5 de setiembre de ití58 ,=El toiniiíopido principal, 
León de Cardenal. 

Los arrendatarios y censualistas qne por cuenta 
de los arbitrio* de amortización hagan entrega dc gra
nos, pertenecientes á dichos arbitrios, á D. José* Ke-
laoton en Torrijos, á D. Gregorio Vitoria en Illes-
CJS y é D. Hilario García Lillo cn Ol ías , como en
cargados para su recolección cn tos citados pueblos, 
presentarán en La comisión principal del ramo estable
cida en esta ciudad, después que hayan verificado la 
citada entrega y en el preciso termino de cuatro «Ñas 
tos correspondientes recibos qne aquellos delien faci¬
litarles para su cancelación por medio de las equiva
lentes cartjs de pago qne se les espedirán por Ja mis
ma, como dnico documento que Lia de servirles de res
guardo; en inteligencia que dc asi no terincaito se 
les seguirá el perjuicio qne haya lugar i loa que rio 
cumplan con este deber que eiije el mejor hien del 
servicio y los interc*e» de loa mismos que realicen el 
pago, loiedp 5 de beliembre dc IOJ8. = León de Car
denal. 

Se anuncia por tercera ver, conforme á la instrucción 
qne rige en los arriendos de tincas nacionales,'como 
cl de por un año de Lo dehesa de pasto, titulada H< ,,-
laf*, termino de esta ciedsd, que fue del concento 
de relijiosas de Santo Domingo de Guzman déla mis. 
ma, se ba de celebrar cl domingo 9 del corriente ¿ 
Jas once dft su mañana en los estrados dc esta intou-
dencia Laa personas qoe traten de interesarse en aliclii 
jnbasta acudirán al sitio, rlia y hora designada; en 
inteligencia que su constante valor en renta ba a*'do 
de 6oon rs. Toledo 5 de setiembre de 1858.=Leo» de 
Cardenal. 

*mcia 
Por providencia del señor ¡otendente dc esta pro-
ia ha sido aeñ*lado el dia miércoles 1* del cór

rante, a las doce de au mañana, cn loa estrados de au 
« e r i g í a , pira el remate por un año en arrendamiento 
dota orbesa de Orria, término del lugar dc Natnbroca. 
Vtiictrqaisiere uteresarje en indicado arriendo compa-

T 
receri ea m f nc¡«n>d«» » ¡ I . o , d . . y h o r » , t , n ¡ 
u»d¡a« s u . « fijo » < « »" «ido B l * • 

Xol«lo 5do tfiU$mbtt de it)5B.=»L«on d e U f t ¿ ' 

4VISCS OFICIALCS. 
/ 

D Dominga Fcrnaudei de Angulo, intemlt 

ta protincíade Badajo* v subdelegado de rehU% 

liaco Ubanri (ka* delemunada la aubasta del < f 

nai^ cl sito prdiimo veoidero de loa dere. 
fenecientes i U Hacienda pdblica en el con»ü 

á R Dardientcs y licores de los pueblot de eata 
cía, ae ha señalado pira el primer remate el dia 
setiembre prójimo, de diea aj doc* de su miñ», 
loa estrados de esta intendencia , para ei **g Q | 

5r de ootubre, y para el tercero- y ultimo el 3o 
Viembre, bajo el pliego de condiciones y prei 
qoe podrán maniliestarse i loa lícilidorei en ia>' 
bania del infrascrito. Dado en Cad-jOE H 

de jflSS.^Domingo Fernandei de Angulo.^Vot 
dado de su scÜoríd , Flarcncio Sancbea ñastrollo» 

Dr. D. Angel Aríñov Arias, nenem¿rito de 
tria , juec de primera instancia del partido de ftav 
musa ó¿c ^ l ' o r cl presente cito, llamo y einp-
Aguslin Conoto, natural y vecino dc Ja villa de 
v. . . de La comprensión de este partido, para que 
preciso tr-rmino de nueve días , contados de?de et 
publicación di* eate en el Dolelin oficial de esta pro? 
ae presente cn la circe! nacional de esta villa . a re 
der dc los cargos que Je resultan en la causa qoe 
(ra el mismo estoy signiendo por insultos v malos 
taniíentos al regícTor tfe expresada villa Mateo G 
en ocasión en que este ae hallaba patrnUando ó 
dando para La tranquilidad deJ vecindario en la n 
dcl 3 "i de julio dJtimo, pues si asi lo hace Le u' 
adtiiiui&trare' justicia cn lo que la tenga, apercibíc 
qne en otro caso sustanciaré la causa en en rebeldf 
le parará el perjuicio que hava lagar. Dado en Mo 
salbaa A 2Q de rigosto de i S",K - ^ \ n-ei Ariño,=l Jo 
mandado, Vitor Gutícrrct Pingarrun« 

í 

r 
. r 

AVISOS. 
Se halla vacante el partido de cirujano de la v 

Orgaf , distante cinco leguas de Ja ciudad de Tnli 
situación de dicha villa es sana. Hay buenas agr 
abundancia de leñas. La pohtacton se compone de 
cíenlos vecinos, y el salario es el de 55uo rs, vn. 
gado? dc los fondos dr propios, sin ¡ncJurr é los 
aiávticos que lo pagan por teparade. Dicho facvll 
tendrá obligación de asistir i los enfermos uue 
de sn inspección diariamente y á las parturienta* 
solicitudes se dirigirán ñantos de porte al 
del ayuntamieníoe el te.mino de trWnti dias c 
do desde esta tech., Ürgaa a« Je agosto dc Í8>¿. 

Qnien quisiere tomar en arrendamiento la 
(¡lutada Valdccaba , sita evi la ribera del Tai» 
mino que de esta ciudad de Toledo pâ a al raíaluS 
Aranjuez, podrá Ir.tar de ajaste c „ n i) . . \ " 
cfa C<.rraL procurador dcl n ^ e r T d e d^ct^ 
previniímJose que dicha den 

u * 
4 

a ci 

1 
prcrmicTOwe que dicha dehesa e s S f l | . D ~Z , 
q « e ^ „ „ »ttnU9 j M d c e, ^¿"¿'J P ^ . J 

caaa de D. En tacaUedel Corre-,, n u m , 5 

i8̂ -7 v ift̂ ft r t % sn'Honea de ios 

A , i ¡ i ag° f |e contnbuaonre w en e;ercct»os de c u e r U ^ U « i - _ Í _ J . ' " 

Jo4ea9t imprenta dM Editor D. J. <¿e Qsa. 
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